
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO        
Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2016-00673 
     
En atención al informe secretarial1, verificadas las notificaciones 

efectuadas por la secretaría de este despacho en las que se vislumbra 
fueron recibidas tanto en el e-mail como en la dirección física2 que obra 
en el auto de designación y en aras de dar trámite al presente asunto, 
requiérase por ultimas vez  al abogado designado como curador ad-
litem, para que de forma inmediata proceda a aceptar el cargo, so pena 
de las sanciones enunciadas en el numeral 3º del artículo 44 del Código 
General del Proceso. Por secretaría comuníquesele.   

 
NOTIFÍQUESE,     
   

     Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    

SECRETARIA   
   

La providencia anterior se notifica por anotación en el   
ESTADO ELECTRÓNICO No. 147 

fijado el 15 DE DICIEMBRE DE 2023  
a la hora de las 8:00 A.M.   

   
Luis German Arenas Escobar    

Secretario   
DMDG. 

 
1 archivo 031 
2 archivos 030 y 032 
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